“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA N° 214-2006-DAR

NORMAS:
Miercoles 01 de Noviembre de 2006

MODIFICAN CONFORMACION DEL COMITÉ DE COORDINACION DEL “PROGRAMA PARA LA GESTION AMBIENTAL Y SOCIAL DE LOS IMPACTOS INDIRECTOS DEL CORREDOR VIAL INTEROCEANICO SUR
Mediante Resolución Suprema Nº 325-2006-PCM, de fecha 31 de octubre de 2006, publicado el día miércoles 01 de noviembre, se modifica la conformación del Comité de Coordinación del Programa para la Gestión Ambiental y social de los Impactos Indirectos del Corredor Vial Interoceánico Sur, constituido en virtud de la Resolución Suprema Nº 295- 2006-PCM, con el fin de incorporar a un representante titular y uno alterno del Instituto Nacional de Desarrollo de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuano- INDEPA.

DECLARAN EN REORGANIZACION EL PROYECTO ESPECIAL TITULACION DE TIERRAS Y CATASTRO RURAL-PETT
Mediante Decreto Supremo Nº 063-2006-AG, de fecha 31 de octubre de 2006, publicado el día miércoles 01 de noviembre, se declara en reorganización el Proyecto Especial Titulación de Tierras y Catastro Rural-PETT del Ministerio de Agricultura, de acuerdo al proceso de regionalización y descentralización en marcha implica que diversas funciones a cargo de PETT deban ser transferidas a los gobiernos regionales y a los gobiernos locales, en concordancia con la Ley Nº 27783- Ley de Bases de la descentralización, Ley Nº 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, y sus modificatorias que establecen competencias sobre funciones que vienen siendo ejercidas por el PETT, por el termino de noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de publicación del presente Decreto Supremo en el, marco de lo dispuesto por la Ley Nº 27658- Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado y normas relacionadas.

Jueves 02 de Noviembre de 2006
ENCARGAN SEGUIMIENTO Y MONITOREO DEL ACTA DE ACUERDO QUE COMPLEMENTA Y PRECISA LOS ACUERDOS SUSCRITOS ENTRE LAS COMUNIDADES INDIGENAS DEL RIO CORRIENTES-FECONACO, EL MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS, EL MINISTERIO DE SALUD, EL GOBIERNO REGIONAL DE LORETO, LA EMPRESA PLUSPETROL NORTE S.A., Y LA DEFENSORIA DEL PUEBLO, A LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS AMBIENTALES ENERGETICOS Y A LA DIRECCION GENERAL DE GESTION SOCIAL DEL MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS
Mediante Resolución Ministerial Nº 514-2006-MEM/DM, de fecha 30 de octubre de 2006, publicado el día Jueves 02 de noviembre de 2006, encargan seguimiento  monitoreo y estricto cumplimiento de los acuerdos contenidos en el Acta complementaria, de fecha 22 de octubre de 2006, acuerdos que complementan y precisan el Acta de fecha 13 de octubre de 2006, ratificada mediante Resolución Ministerial Nº 381-2006-PCM, y que fuera suscrita entre los Apus de las Comunidades Indígenas del Rió Corrientes la FECONACO, el Ministerio de Energía y Minas, el Ministerio de Salud, El Gobierno Regional de Loreto, la empresa Pluspetrol Norte S.A., y la Defensoria del Pueblo, a la Dirección General de Asuntos Ambientales Energéticos y a la Dirección General de Gestión Social del Ministerio de Energía y Minas.

Viernes 03 de Noviembre de 2006
MODIFICAN ARTÍCULO 2º DEL DECRETO SUPREMO Nº 040-2006-EM

Mediante Decreto Supremo Nº 063-2006-EM, de fecha 02 de Noviembre de 2006, publicado el día de hoy, se modifica el artículo 2º del Decreto Supremo Nº 040-2006-EM, publicado en el diario oficial el Peruano en fecha 28 de julio de 2006 en el cual se aprobó la modificación del Contrato de Licencia para la Explotación de Hidrocarburos en el Lote 88,  el cual quedara redactado de la siguiente manera:


Articulo 2º.- De la autorización para suscribir la Modificación del contrato


Autorizar a PERUPETRO S.A. a suscribir con las empresas Pluspetrol Perú Corporation  S.A., Pluspetrol Camisea S.A., Hunt Oil Company of Perú L.L.C., Sucursal del Perú, SK Corporation Sucursal Peruana, Tecpetrol del Perú S.A.C., Sonatrach Perú Corporation S.A.C., y Repsol Exploración Perú, Sucursal del Perú, la modificación del Contrato del licencia para la explotación de Hidrocarburos en el lote 88, que se aprueba en el articulo 1 º.

Articulo anterior


Articulo 2º.- De la Autorización para suscribir la Modificación del Contrato


Autorizar a PERUPETRO S.A., a suscribir con las empresas Pluspetrol Perú Corporation S.A., Pluspetrol Camisea S.A., Hunt Oil Company of Perú L.L.C., Sucursal del Perú, SK Corporation Sucursal Peruana, Tecpetrol del Perú S.A.C., Sonatrach Perú Corporation S.A.C., y Repsol Exploración Perú, Sucursal del Perú, con la intervención del Banco Central de Reserva del Perú la modificación del contrato de licencia para la explotación de Hidrocarburos en el Lote 88, que se aprueba en el articulo 1º.

APRUEBAN MODIFICACION DEL CONTRATO DE LICENCIA PARA LA EXPLOTACION DE HIDROCARBUROS EN EL LOTE 88
Mediante Decreto Supremo Nº 064-2006-EM, de fecha 02 de Noviembre de 2006, publicado el día de hoy, se aprueba la modificación del Contrato de Licencia para la Explotación de Hidrocarburos en el Lote 88, a celebrarse entre PERUPETRO S.A., y las empresas Pluspetrol Perú Corporation S.A., Pluspetrol Camisea S.A., Hunt Oil Company of Perú L.L.C., Sucursal del Perú, SK Corporation Sucursal Peruana, Tecpetrol del Perú S.A.C., Sonatrach Perú Corporation S.A.C., y Repsol Exploración Perú, Sucursal del Perú, aprobado por Decreto Supremo Nº 021-2000-EM, para uno de los fines a que se refiere este decreto como el acuerdo a que llegaron Pluspetrol Perú Corporation S.A., en representación del Contratista, y PERUPETRO S.A., con la participación del Ministerio de Energía y Minas, acuerdo relacionado con la modificación del Factor de ajuste para la determinación del Precio Realizado máximo del Gas Natural, el cual se requiere incorporar en el Contrato de Licencia para la Explotación de Hidrocarburos en el Lote 88.
AUTORIZAN VIAJE DE FUNCIONARIO PARA PARTICIPAR EN REUNIONES DE IIRSA, A REALIZARSE EN ECUADOR
Mediante Resolución Ministerial Nº 1327/RE, de fecha 31 de octubre de 2006, publicado el día de hoy, se autoriza el viaje del Ministro en servicio Diplomático de la Republica, Luís Rodomiro Hernández Ortiz, Secretario Técnico de la Comisión Multisectorial IIRSA- Perú; a las reuniones de la Iniciativa para la integración de la Infraestructura Regional Sudamericana (IIRSA) que se celebraran en la ciudad de Quito, Republica de Ecuador, del 7 al 9 de noviembre de 2006.
DESIGNAN FUNCIONARIO COMO REPRESENTANTE DEL MINISTERIO ANTE COMISION MULTISECTORIAL DE PREVENCION DE CONFLICTOS SOCIALES
Mediante Resolución Ministerial Nº 373-2006-RE, de fecha 02 de noviembre de 2006, publicado el día de hoy, se designa al funcionario que ocupa el cargo de Director Nacional de Relaciones de Trabajo y Promoción del Empleo, ante la Comisión Multisectorial de Prevención de conflictos Sociales, encargada de coordinar las acciones necesarias para la prevención y atención de los conflictos; así como de proporcionar al Presidente del Consejo de Ministros la información y asesoria para la implementación de estrategias, políticas y acciones que anticipen, prevengan y contribuyan a resolver situaciones de riesgo o amenaza a la gobernabilidad democrática, conformada mediante Resolución Ministerial Nº 380-2006-PCM.
NOTICIA
ESPAÑA: “EL CONGRESO APRUEBA LA LEGISLACIÓN INTERNACIONAL MÁS IMPORTANTE EN MATERIA DE DERECHOS INDÍGENAS”  
 

Survival/ 3 noviembre  2006

El Congreso de los Diputados aprobó ayer la ratificación del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), que reconoce el derecho colectivo de propiedad de los pueblos indígenas sobre su tierra. Los únicos países de Europa en haber precedido a España en dicha ratificación son los Países Bajos, Noruega y Dinamarca.

Durante años, Survival y otras organizaciones han hecho campaña para que España ratificase el Convenio 169. En julio de este año, el Presidente Zapatero informaba de la pronta ratificación del convenio, "cumpliendo así con el compromiso asumido por parte del Gobierno español". Se refería a la promesa del Ministro Moratinos de que la ratificación llegaría antes del fin de la presente legislatura.

Roy Sesana, líder de la organización bosquimana First People of the Kalahari, declaró hoy, al conocer la noticia a través de Survival: "Estoy muy feliz de recibir esta noticia desde España. Esperamos que otros países se unan a esta iniciativa para alzarse a favor de los pueblos indígenas".

El líder makuxí Jacir de Souza expresó igualmente su satisfacción desde el estado de Roraima, en Brasil: "El Convenio 169 nos dio oportunidades a los indígenas, para fortalecer nuestros proyectos de trabajo, en la cuestión de la tierra. Proporcionó un espacio más para nosotros. Ahora tenemos cómo denunciar los hechos, los crímenes, cómo hacer también nuestra escuela diferenciada. La firma del Gobierno español supone un importante apoyo a los pueblos indígenas, al reconocer nuestro sufrimiento."

Survival considera esta ratificación un hecho decisivo que sitúa a nuestro país en el liderazgo de la defensa de los pueblos indígenas, en claro contraste con la negativa rotunda del Reino Unido y Francia a aprobarlo. “Esperamos que los británicos y franceses digan en voz alta y clara a sus gobiernos: Ahora es vuestro turno", declara la organización.

Para leer el texto del Convenio 169 de la OIT, visita:
http://www.ohchr.org/spanish/law/indigenas.htm
Lima, 03 de noviembre de 2006
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